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Gobierno Regional del Callao , 

Resolución Ejecutiva Regional ~~: .. qJi~ ... 
fVAUH t:R JESlJS YO cAKAf'UNA 

FEDATARIO LTERNQ 
GOBIERNO REGIO Al OEL CALLAO 

Callao, 1 8 u, • .....&e~ ,: ... .... ~"k' .. F .cha' 
"" • lUlO 1'.,1- irAPYJ ";;;'o~ 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTOS: 

El Decreto de Urgencia N° 026-2020, publicado en la Edición Extraordinaria del Diario Oficial El 
Peruano, con fecha domingo 15 de marzo de 2020, el informe N° 839-202O-GRC/GRPPAT-OPT, de la 
Oficina de Presupuesto y Tributación, y el Memorándum N° 821-202O-GRC/GRPPAT emitido por la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 
17 de marzo de 2020; y 

'""-~ CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito 
de aplicación de la Administración Financiera del Sector Público, y en su artículo 9° se encuentra 
definido como el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e 
instrumentos,que conducen el proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia 
con los artículos 77" y 78" de la Constitución Política; 

Que, el numeral 46.1 del artículo 46° del Decreto Legislativo 1440 Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel 
InStitucional las Transferencias de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y constituyen 
traslados de créditos presupuestarios entre pliegos; 

Que, en el marco del Decreto Legis1ativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, y de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Afto Fiscal 
2019, se expidió la Resolución Ejecutiva Regional N° 000484 de fecha 31 de diciembre de 2018, que 

(/~ aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) para el Afto Fiscal 2019 del Pliego 464 
,_K,(.A ~: Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del CaIlao; 

o" Que, el Gobierno Central, ha emitido el Decreto de Urgencia N° 026-2020, "Que eslJlblece DiverSllS 
- '--' Medidas ExcepcionJlles y Temporales para Prroenir la Propagaciim del Coronavirus (COVID - 19) en el 

Territorio NacionJll", y en el numeral 6.5 del artículo 6°, autoriza una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2020, con cargo a los recursos deJa.Resenr.a..de .. ___ _ 

, , Contingenaa,'hütii porla suina de SI 60 000 000,(0) Sesenta Millones y DO/ ioo-soles para flnlmciar 

B
'C'OIl-1i:~t lo dispuesto en el articulo 6° del precitado dispositivo legal 

? . e, el numeral6.~ ~el articulo 6° del. D."!. N° 026-2020 señala : " Dispóngase la eje~~ón de acci~es de 
~ #' biosegundad, acondiaonJlmumto y habilllJlaon de espaaos fíSICOS para fortalecer la prOUlSlon del senncio de 

"'" salud en los establecimientos de salud". 
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Que, el numeral 6.3 del articulo 6° del D.U. N° 026-2020 señala : " Dispóngase que itulares de los 
pliegos del Gobierno NadonJIl, Gobiernos RegiOnJlles y Gobiernos LocJ¡les P!!!18.Il.1J a di~ del Ministerio 
de Salud, en un plazo no mayor de mntiClllltro (24) horas contadas a parti,,¡~:~;? •• , .• ~ :~:n¡~1~ii{i" 
presente Decreto de Urgenda, los espados ftsicos que tuvieran disponibles piltllAIAR ... . -!~ón 'y 
aislamiento de padentes con dÍllgn~tico de COVID-19 para la imp1ementadóf¡9f}!r;8~ '~ ijlRlli!RlI 
6.1. Dichos espados ftsicos podrán estar ubiCJIdos fuera de los establedmi~de· 5Qlud; .5i .que.JW.-Se 
cuente con disponibilidad dentro de los mismos". 

Que, el numeral 6.4 del articulo 6° del D.U. N" 026-2020 seña1a : " El Instituto NadOnJll de Defensa Civil 
- INDECI pone a disposidón los bienes de ayuda humanitaTÚl, tales como CJlrpas, amutS de metal plegables y 
otros, que se encuentren disponibles en sus almacenes nJldOnJlles, a fin de que puedan emplearse en el marco de 
las de acdones de acondidOnJlmiento y habilitadón de espados ftsicos, de acuerdo a lo que disponga el 
Ministerio de Salud. Para tal fin, el INDEQ, en coordinJIdón con el Ministerio de Defensa o el Ministerio del 
Interior, garantiza el traslado de los bienes de ayuda humanitaTÚl en plazo no mayor a setenta y dos horas (72), 
desde su requerimiento" 

Que, conforme a lo establecido en el numeral 6.6 del artfculo 6° del D.U. N° 026-2020; en el Portal del 
Ministerio de Economía y Finanzas, se ha publicado el día lunes 16 de marzo de 2020 el Anexo: 
"FinJIndamiento para acdones de acondidOnJlmiento y habilitadón de espados físicos"; y en el detalle de 
dicho anexo, se encuentra considerado el Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia 
Constitucional del Callao con el monto de hasta Dos millones doscientos ochenta y siete mil 
Setecientos ochenta y uno y 00/100 Soles (5/ 2 2B7 781,00), distribuido en: Unidad Ejecutora 401 
Hospital Daniel Alcides Carrión el monto de 5/ 1218191,00 soles, Unidad Ejecutora 402 Hospital de 
Apoyo San José el monto de 5/ 611 560,00 soles, y la Unidad Ejecutora 403 Hospital Ventanilla el 
monto de 5/ 458 030,00 soles respectivamente. 

Que, el numeral 6.7 del artfculo 6 del D.U. N° 026-2020, señala: "Los titulares de los pliegos habilitados 
en la presente Transferenda de Partidas aprueban mediante Resoludón, la desagregadón de los recursos 
autorizados en el numeral 65, a nivel programático, dentro de los dnco (OS) dÍllS CJllendario de la vigenda del 
presente articulo. Copia de la resoludón es remitida dentro de los dnco (OS) dÍllS de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
NadOnJll de Presupuesto Público". 

Ii~. Que el artfculo 27 UUmitación al uso de los recursos" del D.U. N° 026-2020, señala: "Los recursos que 
'-x~, se transfieran en el marco del presente Decreto de Urgenda no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 

o r~)fines distintos para los cuales son transferidosw
• 

'_"".fLOZ' Que, la Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de PIaneamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el Informe N°839-202O-GRC/GRPP AT -Off, 
de fecha 17 de marzo de 2020, señala que en aplicación de lo dispuesto en el Decreto de Urgencia 
N° 026-2020, resulta procedente la incorporación de dichos recursos en el Pliego 464 Gobierno 
Regional de la Provincia Constitucional del Callao, para el Año Fiscal 2020, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios por el monto de hasta Dos millones doscientos ochenta y siete 
mil Setecientos ochenta y uno y 00/100 Soles (5/ 2 2B7 781,00); . 

Estando_a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional del Ca1lao, aprobado por el Consejo Regional, el ArUculo Noveno 
de la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las visaciones 
de la Gerencia Regional de PIaneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; 
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SE RESUELVE: 

ARTICUW 1°.- Desagregación de Rec:unos WALTHER JESlJS l uva GARAf-!ONA 
Apruébese la desagregación de los recursos transferidos mediante eIG~~{I~, tI~~o.~ 
2020, a favor del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Cons'WeC1~'ál1ft ~o -ra:~'éI aiIo 
fiscal 2020, por el monto de hasta Dos millones doscientos ochenta y s¡~te 'iJill' .. ... ~~" OClienfii y 
uno y 00/100 Soles (S/ 2 2B7 781,00), en la fuente de financiamiento Ordinarios, de 
acuerdo al Anexo "A" que forma parte de la presente resolución! 

EGRESOS 

SECCION SEGUNDA 
PliEGO 

CATEGORIA PRESUPUESTAL 

ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTOS CORRIENTES 

2.3. BIENES Y SERVICIOS 

TOTAL PUEGO 

ARTICULO 2°.- Codifi~aciones 

Monto 
(En 501_1 

INSTANCIAS DESCENTRAlIZADAS 
464 GOBIERNO REGiONAl DE LA PROVINCIA 

CONSTITUCiONAl DEL CALLAO 

9002 AllgIlllCioMs PraIUptMS!aria& que No Resultan en 
Productos 

5006269PnMIIICión, Control, DIagnostico Y Tratamiento de 
Coronavlrus 

1 Recursos Ordinarios 

2287781,00 
========= 

SI 2217781,00 

----------
La Gerencia Regional de P1aneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la 
Direa:ión General de Presupuesto Público las rodificaciones que se requieran como consecuencia de 
la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y UIÚdades de Medida. 

ARTICULO 3°._ Notas para Modificación Presupuestaria 
~ ~ N.4( La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la(s) 
• o "~UIÚdad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las conespondientes "Notas para Modificación 

~ upuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 
'ATr ) 

o ARTICULO '0.- Presentación de la Resolución 
-~... Copia del presente dispositivo se remite a los orgarúsmos señalados en el numeral 31.4 del articulo 

31, del Decreto Legislativo N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 

REGíSTRESE Y COMUNÍQUESE. 



GOBIERNO REGIONAl. DEL CAlLAO 

PUEGO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

CATtGORIA DE GASTO 

ANEXO nA n 
"Desagregado del Gasto por Unidad EJocutora" 

(EN SOLES) 

(Tr1Innsfe",ncia de Partidas Art 6" dol O.U.N" 026-2020) 

: 464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

: RECURSOS ORDINARIOS 

: GASTO CORRIENTE 

UNIDADES EJECUTORAS 

PROGIWIA ACTMOAD 

."" .. 0" .'" 
~~ .. '. ... -.'" '. -

•• N,,;¡:'!.',::.'V'),~,' -' " 
, M(. 1 , ¡, 

~t*;t'~"1· '" ,..,'l::.;',!lr-¡if~;:. _ 

Prevención, Control, DiagnÓstico y 
Tratamiento de Coronavirus 

TOTAL POR UNIDAD EJECUTORA 

'.-', 

401 Reglón Caflao • 
Hoapltal Daniel A. 

CamÓn 

1,218,191 

402 Reglón Canao • 
I Hoapltal de Apoyo 

Joaé 

403 Reglón Canao • 
Hoapltal de Ventanilla 

u 

TOTAL PlIEGO 464 
GOBIERNO REGIONAL 

CAlLAO 
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